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NOTARIA S SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR as 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: EDITA PIEDAD GARCÍA GALEAS Y OTRA 

A FAVOR DE: ALEJANDRA LISSETTE CABRERA GARCÍA Y OTRA 

CUANTÍA: US$ 264,00 
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ESCRITURA No. 2020-17-01-02-P 

Di: 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020), ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública: a) En calidad 

de CEDENTES: a.1) los señores EDITA PIEDAD GARCÍA GALEAS, y ÁNGEL 

PATRICIO CABRERA p MORA por sus propios derechos, ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Av. Miguel Angel S7-64 y Giorgio Vasari, La Primavera 1, 

Edif. San Nicolás, Dpto.A3, GCumbayá, con correo electrónico 

presidenciaQdicomtek.ec, teléfono: dos cuatro diez tres uno dos (2410 

312);y, a.2) MARTHA CECILIA CABRERA MORA, por sus propios derechos; 

ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada



en la ciudad de Quito, en Los Arrayanes Lote 40 y Los Sauces, Urb. Flores del 

Valle, Capelo, correo electrónico: gac.17020 hotmail.com, teléfono: dos 

ocho seis dos cuatro uno dos (2862 412), todos mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse; y, b) En calidad de CESIONARIOS: b.1) La 

señorita ALEJANDRA LISSETTE CABRERA GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltera, domiciliada en Quito, en la calle Av. Miguel Ángel S7- 

64 y Giorgio Vasari, La Primavera 1, Edif. San Nicolás, Dpto.A3, Cumbayá, 

correo electrónico: alejandra-c.g(W0hotmail.com, teléfono cinco uno tres nueve 

cinco cinco cinco (513 9555); y, b.2) La señorita ANDREA NATHALIE CABRERA 

GARCIA, debidamente representada por el señor ANGEL PATRICIO CABRERA 

MORA, en su calidad de apoderado general, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle Av. Miguel Ángel S7-64 y 

Giorgio Vasari, La Primavera 1, Edif. San Nicotás, Dpto.A3, Cumbayá, correo 

electrónico patriciocabreramora(OHgmail.com, teléfono: dos cuatro uno cero 

tres nueve dos (2410 392), mayor de edad, de estado civil casado. Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar y obligarse, personas a 

fas que de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, 

se agrega a esta escritura.- Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

de participaciones que se otorga al tenor de las. siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública: a) En calidad de CEDENTES: a.1) los señores EDITA PIEDAD 

GARCÍA GALEAS, y ÁNGEL PATRICIO CABRERA MORA por sus propios 

derechos, ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito; y, a.2) MARTHA CECILIA 

CABRERA MORA, por sus propios derechos; ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito, todos 

mayores de edad; y, b) En calidad de CESIONARIOS: b.1) La señorita 

ALEJANDRA LISSETTE CABRERA GARCIA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, domiciliada en Quito; y, b.2) La señorita ANDREA 

NATHALIE CABRERA GARCIA, debidamente representada por el señor ANGEL 

PATRICIO CABRERA MORA, en su calidad de apoderado general, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, 

de estado civil casado. Los comparecientes son hábiles en derecho para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: AMTECEDENTES.- a) Dos punto Uno.- La 

compañía DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TÉCNICOS DE 

INGENIERÍA CIA. LTDA., (en adelante “La Compañía”) se constituyó mediante 

escritura pública autorizada el dieciocho (18) de septiembre del año. dos mil



quince (2015) por el doctor Carlos Mosquera Pazmiño, Notario. Trigésimo 

Cuarto del cantón Quito, instrumento inscrito el treinta (30) de septiembre 

del año dos mil quince (2015) en el Registro Mercantil del mismo cantón.- 

Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020), 

aprobó por unanimidad la cesión de Participaciones que a continuación se 

detalla.- TERCERA: CESIÓN DE PARTFICIPACIONES.- Tres punto uno: En virtud de la 

autorización unánime otorgada por parte de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía de fecha catorce (14) de julio del dos mil veinte 

(2020), conforme copia certificada del acta que se adjunta a la presente, los 

“CEDENTES” a través del presente acto ceden y transfieren a perpetuidad las 

participaciones que les pertenecen en la COMPAÑÍA a favor de los “CESIONARIOS”, 

quienes aceptan dicha cesión y transferencia, de conformidad con el siguiente cuadro: 

eje al lll ld a de e leal df ae lll fal ll le all al leal lll ad e le lll le lll ll ole ld e le 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE PARTICIPACIONES 
CEDENTE | CESIONARIO QUE CEDE 

CÍA ALEA ALEJANDRA LISSETTE 200 
CABRERA GARCIA 

ÍA EAS ANDREA NATHALIE 198 
CABRERA GARCIA 

ARANA MORA. ANDREA NATHALIE > 
CABRERA GARCIA 

TOTAL 400     
  

 



  

relacionados con reservas de cualquier clase, cuentas resultantes de revalorización de 

activos, utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores y las del ejercicio en curso (y 

cualquier otra que existiere), reservas, aportes para futura capitalización, derechos 

derivados de aumentos de capital en trámite o resueltos por la Junta General de 

Socios, sin excepción de ninguna naturaleza.- Tres punto tres.- Como resultado de la 

presente cesión, el capital social de la Compañía, queda conformado de la siguiente 

manera: +++ he oe ee lee ole oe oe e ae ol a le al ll dd de dd de ll oe le le ll le a ll le ll le ol le ll le le ll ll ale lí e ll 

  

  

  

    

CAPITAL TIPO 
No. DE PORCENTAJE - 

SOCIO SUSCRITO Y o INVERSION 
PAGADO PARTICIPACIONES % 

ALEJANDRA 

LISSETTE 

CABRERA US$ 200,00 20D ml Nacional 

GARCIA 

ANDREA 
NATHALIE Nacional 
CABRERA US$ 200,00 200 50 

GARCIA 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %           

CUARTA.- DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS 

declaran que se ehcuentran plenamente conformes con los términos de .este 

instrumento y que, el precio de las participaciones a su valor patrimonial proporcional 

será integramente cancelado por LOS CESIONARIOS a favor de LOS CEDENTES con la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil correspondiente. 

Consecuentemente, las partes nada tienen que reclamarse entre sí, razón por la cual 

renuncian a presentar todo tipo de reclamo o acción posterior.- QUINTA: PRECIO.- El 

precio de compra venta de las participaciones de este contrato es de cuarenta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América con 21/100 (US$ 44,21), por cada 

participación, precio que será cancelado por los Cesionarios con la inscripción de la 

 



presente escritura, por lo que los Cedentes declaran encontrarse satisfechos del valor 

a recibir en efectivo, chegue o transferencia bancaria.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para cumplir con lo establecido en el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías vigente.- SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía 

de este instrumento las partes la fijan en el valor patrimonial proporcional de las 

participaciones que se transfieren, esto es en la suma diecisiete mil seiscientos 

ochenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 17.684,00).- Usted 

señora Notaria.se servirá añadir las formalidades de estilo necesarias para la eficacia 

de este instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la abogada Salomé 

Dávalos Sánchez, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil 

once guion cero noventa y dos novecientos (N2 17-2011-092) del Foro de 

Abogados de Pichincha; y leída que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

Endulea Ds, y 
EDITA PIEDAD GARCÍA GALEAS 

  
cc /7080183 IA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AlosandecCab reto 

ALEJANDRA LISSETTE CABRERA GARCIA 

CL. 1I2ZLLÍaA8S 

LA NOTARIA 

  

    LARA Dra. POSRá Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT OM QUITO 

PAE L Cn    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE 
COMPONENTES TÉCNICOS DE INGENIERÍA CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del día 14 de julio del año dos mil veinte, en 

las oficinas ubicadas en la Av. Eloy Alfaro, N52-296, y Capitán Ramón Borja, Edificio 
Santiago, local 2, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 

  

  

  

      

CAPITAL SUSCRITO Y SOCIOS PAGADO US PARTICIPACIONES 

EDITA PIEDAD GARCÍA 
GALEAS 398,00 398 

MARTHA CECILIA 
CABRERA MORA 2.00 2 

TOTAL 400,00 400       
Actúa como Presidente de la Junta el señor Ángel Patricio Cabrera Mora, y como 
Secretaria la señora Edita Piedad García Galeas, por decisión unánime de los socios. 

El Presidente solicita a la Secretaria que elabore la lista de socios presentes con 
expresión del capital pagado y el número de votos que le corresponde a cada uno. Una 
vez cumplida la petición que antecede, la Secretaria certifica que se encuentra presente 
el 100% del capital pagado de la compañía, 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para lo cual 
acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

1. Autorización para la cesión de participaciones de la compañía. 
2. Comocimiento de la renuncia presentada por parte del Presidente de la 

compañía y designación de su reemplazo. 

Acto seguido se procede al conocimiento del orden del día: 

1. Autorización para la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra la señora Edita García quien manifiesta que es voluntad de todos los 
socios, ceder las participaciones de las que son titulares en el capital de la compañía, de 
conformidad con el siguiente detalle:



  

  

  

  

    

NÚMERO DE. ko, 
CEDENTE CESIONARIO “--| - PARTICIPACIONES QUE/:'Y, 

CE Js el 
aa ALEJANDRA LISSETTE or ARA AN 

A CABRERA GARCIA POLA Dela 239, | 
o PR OE, Teoecamas uz CABRERA GARCIA 

RA MONLA: | ANDREA NATHALIE — | 3 
CABRERA GARCIA 

TOTAL 400       
  

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y pagado 
de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

CAPITAL 216 

SOCIO | SUSCRITO |parremaciones | | INVER 
Y PAGADO Eran 

ALEJANDRA 
LISSETTE 
A iia 200 m0 Nacional 
GARCIA 
ANDREA 
NATHALIE a 
camega | UBADODO 200 5 
GARCIA 

TOTAL | US$ 400,00 400 100 %             

La Junta General Extraordinaria de Socios unánimemente aprueba la nueva 
conformación del capital social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la 
escritura pública de cesión de participaciones que deberá otorgarse a efectos de 
formalizar la cesión aprobada en la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita los 
nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Socios autoriza al Gerente General para 
que realice todo cuanto acto fuere necesario para formalizar de las decisiones adoptadas 
en la presente Junta, inclusive la petición ante el Notario y su inscripción ante el 
Registro Mercantil. 

2. Conocimiento de la renuncia presentada por parte del Presidente de la 
compañía y designación de su reemplazo. 

Toma la palabra la Sra. Martha Cabrera quien solicita que se proceda a dar lectura a la 
renuncia presentada por el actual Presidente de la compañía, y acto seguido agradece



por las funciones desempañadas por parte de la misma. Puesto en conocimiento de la 
junta de socios de la mencionada renuncia, los socios mocionan que se designe en su 
reemplazo a la señorita Alejandra Lisette Cabrera García por el periodo estatutario de 5 
años que se contarán a partir de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. Los socios por unanimidad aprueban la moción que antecede y designan como 
nuevo Presidente de la compañía a la señorita Alejandra Lisette Cabrera García por el 
periodo estatutario de 5 años que se contarán a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, y a su vez autorizan al Presidente y o Secretaria de la junta 
para que extienda los nombramientos respectivos. 

Por concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la sesión a las nueve 

horas con cuarenta y cinco minutos. Se concede un receso de diez minutos para la 
redacción del Acta de Junta General, la misma que, leida queda aprobada por los 
asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en constancia lo 
aprobado. Firman todos los socios de la compañía y el E quiengertifica: 

da Guaca LO Lasri ECItba arca q: A 

EDITA PIEDAD GARCÍA GALEAS 
Socia 

Secretaria de la Junta 

MWesttaa eL 

MARTHA CECILIA CABRERA MORA 
Socia 

   

     pen de la Junta 

 



Quito, 14 de Julio de 2020 

Señora Doctora 
Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Edita Piedad García Galeas, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 
la compañía DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS DE 
INGENIERÍA CIA. LTDA,, en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la presente 
comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal celebrada el 14 de Julio del 2020, los socios de mi 

representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la 

compañía, acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 
an ne ALEJANDRA LISSETTE 200 

CABRERA GARCIA 

as paras , CABRERA GARCIA 

MA ANDREA NATHALIE > 
CABRERA GARCIA 

TOTAL 
400     

  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva 
integración del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

  

    

CAPITAL No. DE PORCENTAJE | WPO 
SOCIO | SUSCRITO | »ARTICIPACIONES % INVER Y PAGADO SION 

ALEJANDRA 
LISSETTE On US$ 200,00 200 50 Nacional 
GARCIA 
ANDREA 
NATHALIE Nacional Cn US$ 200,00 200 50 
GARCIA 

TOTAL | US$400,00 400 100%         
  

  

 



Sin otro particular por el momento. 

Muy Atentamente 

Erailindalo 
Edita Piedad García Galeas, 

Gerente General 
DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TÉCNICOS DE 

INGENIERÍA CIA. LTDA.



Quito, 14 de julio 2020 

Señores 

Junta General de Socios 

  

INGENIERÍA CIA. LTDA, 
Ciudad.- 

Ángel Patricio Cabrera Mora, en mi calidad de Presidente de la compañía DICOMTEK 
DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TÉCNICOS DE INGENIERÍA CIA. 
LTDA., por medio de la presente pongo a su conocimiento la renuncia irrevocable al 
cargo que ostento, a través del nombramiento inscrito el 26 de Abril del 2019 en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, de conformidad con lo establecido en el Art. 133 

de la Ley de Compañía vigente. 

Agradezco de antemano la confianza depositada en mí durante el ejercicio de esté cargo. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO E 
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Dra. PaolaMelgado Loor 
'OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

¡Número único de identificación: 0200644607 

  

Nombres del ciudadano: GARCIA GALEAS EDITA PIEDAD 

    
   
       

    

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/SANTIAGO 

poa de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE o M 

Nacionálidas: ECUATORIANA a ' e 

  

  

c ruge: CABRERA MORA ANGEL PATRICIO), 

echa de Matrimonio: 13 DE MAYO. DE 1992. 

ombres gel pádre: GARCIA MARIO, 

ion lidad: ECUATORIANA 

    
Nombres de' A Bai: GALEAS VERDESOTO ZOILA ISABEL 

  

   
ñalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2020 

-Condi ión de donante: SI DONANTE 

     

      

ción certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

E 'AOLA'SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

o: 206-325-36873 Í 

206-325-236 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   

for 

N? de certific,     
  

    

  

    

     
  

      

  

    

       



   
irección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704871977 

Nombres del ciudadano: CABRERA MORA ANGEL PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

       
    

     

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

«cimiento: "7 DÉ FEBRERO DE 1957. 
  

    

óñ de donante: SI DONANTE 

  

ertificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

LA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO ”- 

N' de certificado: 209-325-36895 
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    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente   209-325-26895



        

   

  

irección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 
     

    

    
    

De de 
del ciudadano: C. 
GA 

    

   

  

    edición: 8 DE FEBRERO DE 2014 

donante: SI DONANTE 
| 

e Certificado: 202-325-36912 

ii 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación   

2   Darumamén Eat 
 



    Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR o? 
*, Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

   

  

  

Nacionalidad 

N? de certificado: 209-325-36918 

200-325-363: Ledo, Vicente Tatano G. 

—325-36918 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
finesmento firmado electrónicamente - 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dec: rmidad con io d: Art. 18 dalaiey 

Notarial. doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fal COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
den... foja(s) ellas), que sr sentado pare 
esto sttcto y qa acto poguido deal aLimteroaado. 

A Un 

     
    

    
  

  
  

  

     

  

Dra. Pao Selyado Loor 
NOTARIA SEGUNCÁ DEL CANTON QUITO.



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga EDITA PIEDAD 

GARCIA GALEAS Y OTRA, a favor de ALEJANDRA LISSETTE CABRERA 

GARCIA Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecisiete de julio del 

año dos mil veinte. 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR     

  

   

  

TARIA UNDA DEL CANTON QUITO 

¿Alfa Dra. Paola Delgaco Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANON QUITO



  

  

     ct A 
Factura: 002-002-000099421 20201701034000300 

NOTARIO(A) SUPLENTE JESUS ERMEL YANEZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701034000300 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 22 DE JULIO DEL 2020, (10:42) 

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: OO DE CONSTITUCION DE DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS DE INGENIERIA COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701034P07534   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

COUNSELS 8 CONSULTING 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
S.A, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792327997001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

17-07-2020 

20201701002P01850 

RAZÓN MARGINAL N? 20201701034000300 

  

  

MATRIZ 
  

FECHA: 22 DE JULIO DEL 2020, (10:42) 
  
TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

CONTRATO DE CONSTITUCION DE DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS DE INGENIERIA COMPAÑÍA 

  

    
ACTO O CONTRATO: LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-09-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701034P07534 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

COUNSELS 8 CONSULTING 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
S.A. 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792327997001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD       

  

 



  

A TO: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

[réen GAMIENTO: — [17-07-2020 
  

    OCHO: 20201701002P01850 

  

  
  

   
RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Contrato de Constitución de  Dicomtek Distribuidora de 

Componentes Técnicos de Ingeniería Compañía Limitada, 

celebrada ante el Doctor Carlos Mosquera Pazmiño, Notario 

Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 18 de Septiembre del 

año 2.015, la Cesión de Participaciones de la referida 

compañía, otorgado por: Edita Piedad García Galeas y Otra, a 

favor de: Alejandra Lissette Cabrera García y. Otra, 

celebrada ante la Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria 

Segunda del Cantón Quito, el 17 de Julio del 2020, en los 

términos constantes en esta escritura pública.- Quito, a 22 

de Julio del año 2.020.- El Notario.-    

   Notario 

Peron Atras Mel.AR y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb
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TRÁMITE NÚMERO: 28191 
*5195649TUOZJRI* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 23014 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11159 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       DICOMTEK DISTRIBUIDORA DE COMPONENTES TECNICOS 

DE INGENIERIA CIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE EDITA GARCIA GALEAS CEDE  LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA DE LA SIGUIENTE MANERA: 200 A  FAVOR DE LA CESIONARIA ALEJANDRA CABRERA 

GARCIA Y 198 A FAVOR DE LA CESIONARIA ANDREA CABRERA GARCIA: LA CEDENTE MARTHA 

CABRERA MORA CEDE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA  A FAVOR 

DE LA CESIONARIA ANDREA CABRERA GARCIA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 5001 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30/09/2015. 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


